
Uso de fármacos para controlar
conducta y no tratamiento; “defi-
ciencias infraestructurales gra-
ves” e incluso vigilancia de presos
con necesidades de tratamiento
en salud mental por parte de otros
reos son parte de los hallazgos de
un informe elaborado por el Co-
mité para la Prevención de la Tor-
tura (CPT).

El organismo, creado para el
monitoreo preventivo de los esta-
blecimientos de privación de li-
bertad, examinó la situación de
personas sujetas a internación
provisional o a medidas de seguri-
dad por motivo de salud mental
que permanecen en recintos peni-
tenciarios, especialmente respecto
del Centro de Detención Preventi-
va Santiago 1, pues concentra el
28% del total nacional y el 51% del
total regional respecto de este tipo
de internos, quienes hasta abril de
2025 alcanzaron un total de 191en
todo el país.

El informe se construyó a partir
de visitas realizadas a Santiago 1
durante los años 2024 y 2025, y
constó de entrevistas con internos;
observación de espacios físicos y
revisión de documentos, entre
otros elementos. 

Así, señalan que “el sistema pe-
nal y penitenciario termina absor-
biendo situaciones que la red de
salud no logró abordar oportuna-
mente, exponiendo a las personas
a un entorno de custodia no dise-
ñado para sus necesidades parti-
culares y específicas”.

n “Entorno que incrementa
riesgo de vulneraciones”

Al respecto, el comisionado
del CPT Daniel Soto sostiene que
“el diagnóstico es una falla de ar-
ticulación del Estado: personas
que requieren medidas de aten-
ción (salud mental), apoyo y res-
guardo terminan permanecien-
do en recintos penitenciarios, con
lo que una medida concebida pa-
ra proteger se ejecuta en un en-
torno que incrementa riesgos de
vulneraciones”.

Entre los hallazgos, el informe
da cuenta de que “el CDP Santia-
go 1 presenta deficiencias estruc-
turales graves: celdas de 2x4 me-
tros sin iluminación ni ventilación
suficiente, humedad y filtracio-
nes, ausencia de calefacción, ca-
mas de concreto sin colchón o con
colchones deteriorados, baños con
artefactos rotos y escasa agua, y
comedores con presencia de palo-
mas sobre superficies de consu-
mo. Estas condiciones, que afec-
tan a toda la población penitencia-
ria, tienen un impacto agravado

en personas con necesidades de
atención en salud mental”.

Asimismo, apunta que dicho
recinto, destinado a población en
prisión preventiva, “no cuenta
con programas educativos, labo-
rales ni terapéuticos, y que “el
Área de Salud (ASA) presenta
rasgos de aislamiento severo, con
restricciones de acceso al aire li-
bre y ausencia de intervenciones
terapéuticas, dependiendo casi
exclusivamente de la estabiliza-
ción farmacológica como único
abordaje”.

Sobre los problemas vincula-
dos a la atención en salud de estos
internos, se detectó “ausencia de
antecedentes clínicos previos al
momento del ingreso, dificultan-
do la continuidad de tratamien-
tos; demoras en la atención espe-

cializada: personas con brotes psi-
cóticos deben esperar turno en lis-
ta ambulatoria sin evaluación
psiquiátrica inmediata, además
de un modelo de atención centra-
do en la estabilización farmacoló-
gica, sin componentes psicosocia-
les ni terapéuticos.

n Uso de grilletes como me-
dida de contención

Pero también hubo hallazgos
respecto de la custodia, trato y
prácticas de control de esta pobla-
ción penal. “El personal peniten-
ciario y de salud reconoce no con-
tar con formación adecuada para
abordar situaciones de crisis o su-
frimiento psíquico. Se documen-
taron prácticas de maltrato verbal,
burlas y humillaciones por parte
de funcionarios. Las personas con

afectaciones de salud mental que-
dan expuestas a violencia entre
pares sin mecanismos efectivos de
protección”, dice el informe.

Además, se da cuenta de “uso
de contención farmacológica co-
mo respuesta habitual frente a
episodios de crisis, orientada al
control de conducta y no al trata-
miento; uso de contención física
(sujeción de extremidades con
participación de personal peni-
tenciario) al interior del ASA; uso
de grilletes como medida de con-

tención y castigo, incluyendo ca-
sos de uso prolongado que gene-
raron lesiones en muñecas y tobi-
llos; vigilancia informal delegada
en otras personas privadas de li-
bertad, práctica que transfiere
funciones estatales de custodia y
expone a las personas vigiladas a
situaciones adicionales de abuso”.

Por eso, el Comité para la Pre-
vención de la Tortura realiza dis-
tintas recomendaciones a organis-
mos involucrados como el Minis-
terio de Salud; de Justicia; Gendar-
mería; Poder Judicial y Defensoría
Penal Pública, que van desde la
necesidad de mejora de coordina-
ción interinstitucionala un siste-
ma de monitoreo de estos casos.

n Recursos desde Gendarme-
ría y mesa interinstitucional

En paralelo, respecto de los re-
sultados del informe, desde Gen-
darmería señalan a “El Mercurio”
que el actual sistema penitencia-
rio, “con su alto nivel de hacina-
miento, no está diseñado ni prepa-
rado para atender y custodiar a
personas con problemas de salud
mental que se encuentran priva-
das de libertad”.

Incluso, apunta que teniendo
en consideración que estas perso-
nas “se mantienen en sitios no
adecuados para su cuidado y tra-
tamiento, desde 2024, el director

nacional instruyó a las direcciones
regionales interponer recursos de
amparo en favor de las personas
que cumplan internación en esta-
blecimientos penitenciarios para
instar su egreso”.

Y agregan que luego que dichas
acciones judiciales fueron acogidas
por las cortes de apelaciones y con-
firmadas por la Corte Suprema,
“desde 2024 se convocó a una me-
sa de trabajo intersectorial con el
Ministerio de Salud, Ministerio de
Justicia y DD.HH., el Poder Judi-
cial, la Defensoría Penal Pública y el
Ministerio Público, entre otros, pa-
ra generar estrategias que permitie-
ran solucionar esta situación”.

n “Déficit de capacidad esta-
tal especializada”

En línea con lo anterior, el co-
misionado Soto sostiene que des-
cribiría los hallazgos como “un
déficit de capacidad estatal espe-
cializada. El punto de fondo no es
pedirle a la cárcel que administre
mejor esta realidad, sino recono-
cer que faltan dispositivos sufi-
cientes de salud mental forense,
peritajes oportunos, circulación
adecuada de antecedentes clíni-
cos y seguimiento efectivo de los
casos. Cuando fallan las capacida-
des especializadas del Estado, la
cárcel absorbe funciones que no le
corresponden”.

Comité para la Prevención de la Tortura reportó una “falla de articulación del Estado”:

Ausencia de terapia y vigilancia
encargada a otros reos, entre deficiencias
en salud mental detectadas en cárceles

O. RODRÍGUEZ

El organismo entrega recomendaciones a Gendarmería, Poder Judicial, Ministerio de Justicia, entre otros.
Desde la institución penitenciaria señalan que el sistema “no está diseñado ni preparado para atender” a
internos con este tipo de necesidades.

INTERNOS
El año pasado eran cerca de 190
las personas con necesidades de

atención en salud mental que
permanecían en cárceles del país.

Una de las celdas visitadas por el Centro para la Prevención de la Tortura en junio de 2025, durante la realización
de este reporte.

“El CDP Santiago 1 presenta deficiencias
estructurales graves: celdas de 2x4 metros sin
iluminación ni ventilación suficiente,
humedad y filtraciones, ausencia de
calefacción, camas de concreto sin colchón o
con colchones deteriorados, baños con
artefactos rotos y escasa agua”.

EXTRACTO DEL INFORME DEL COMITÉ PARA
LA PREVENCIÓN DE LA TORTURA

“Hay condenas relacionadas
con situaciones acaecidas en el es-
tallido social, de esas cinco. Y lue-
go hay otras tres en diversos deli-
tos que no están vinculados con
esas materias, ni con lesa humani-
dad, ni con nada de eso”, detalló el
ministro de Justicia y Derechos
Humanos, Fernando Rabat. Y
agregó, “puede haber uno de lesa
humanidad”.

El detalle fue entregado en Ra-
dio Duna por el secretario de Esta-
do, debido a las dudas que generó
él mismo cuando la tarde anterior,
en la comisión de Derechos Hu-
manos del Senado, aseguró que
“hay aproximadamente 28 solici-
tudes de indultos pendientes”, de
las cuales ocho de ellas han ingre-
sado durante esta administración. 

A pesar de eso, durante los pró-
ximos días seguirán entrando soli-
citudes al Ministerio de Justicia.
Así lo adelantó el abogado Raúl
Meza, quien comenta que activó
gestiones para buscar el perdón
presidencial para Jaime Alberto
Müller Avilés, sargento del Ejérci-
to (r) condenado a 5 años y un día
como encubridor de homicidio
simple contra 11 personas y exhu-
mación ilegal de las mismos. Los
motivos, dice, son cerca de ocho
afectaciones graves a la salud. De
igual manera, se solicitará el in-
dulto al exsargento de Carabine-
ros, Gerson Nilo Saavedra Reini-
ke, quien cuestiona su condena.

Este medio también recabó da-
tos que darían cuenta del ingreso
de cuatro solicitudes la semana
pasada, referentes a condenados
que cumplen sentencias en la Cár-
cel de Tiltil, recinto que fuera co-

nocido por décadas como Punta
Peuco hasta que el otrora presi-
dente Boric decidiera derogar su
característica de establecimiento
penitenciario especial y procla-
marlo como un penal común. No
obstante, según pudo recabar este
medio, no se trataría de ningún
condenado “simbólico”, sino más
bien de casos referentes a subofi-
ciales o sargentos enfermos. Tam-
bién habría solicitud para un con-
denado por lesa humanidad re-
cluido en Colina.

El ministro Rabat también co-

mentó en la radio que se han reu-
nido “con muchas personas”. En
esa línea, Meza explica que “to-
mamos contacto con algunas au-
toridades del Gobierno y se nos
manifestó expresamente que la
voluntad del Presidente José An-
tonio Kast es otorgar indultos par-
ticulares para casos de internos
con enfermedades crónicas y ter-
minales”, y que se “evaluará cada
caso en su mérito. Y añadió que
“se nos manifestó que quedaban
excluidos, por ahora, los casos em-
blemáticos”.

En vísperas de la Navidad de
2024, el ahora exmandatario Ga-
briel Boric otorgó el último indul-
to presidencial de su gestión. La
beneficiada fue una mujer de 40
años que cumplía una pena de 20
años de cárcel por parricidio, tras
asesinar el 18 de mayo de 2018 en
Calama a su exesposo.

Su defensa alegaba que fue un
acto realizado en defensa propia
tras ser víctima de agresión física y
sexual durante muchos años. Esta
no era la primera vez que se otor-
gaban indultos presidenciales a
mujeres por parricidio. Ya se ha-
bían brindado durante los gobier-
nos de Eduardo Frei y del fallecido
expresidente Sebastián Piñera.

Los indultos que otorgó Boric
estuvieron, no obstante, mayori-
tariamente enfocados en personas
condenadas durante el estallido
de 2019 (12), pero de quienes ata-
caron a funcionarios policiales y
participaron de destrozos y que-
ma de bienes públicos y privados.
Entre los beneficiados había con-
denados por homicidio frustrado,
lanzamiento de bombas molotov,
incendio de propiedad pública y
privada (incluyendo universida-
des y peajes), robo con intimida-
ción, asociación ilícita y porte ile-
gal de armas. Fue duramente criti-
cado, porque varios de ellos te-
nían antecedentes penales previos
a su condena por el estallido.

Mientras que entre las solicitu-
des que quedaron pendientes está
la de Yesenia Azócar, quien inten-
tó asesinar a su expareja por deli-
tos sexuales contra su hija. Aque-
llo generó que un grupo de parla-
mentarios enviara una carta para
solicitar su indulto, el cual no ha
sido resuelto.

Abogados ingresarán más peticiones de perdón durante la semana:

Al menos siete condenados por 
casos de DD.HH. se sumarían a
solicitudes de indultos presidenciales

Revisar peticiones de sentenciados que permanecen en la excárcel Punta Penco —hoy
Tiltil— y evitar casos simbólicos son parte de las claves que debe sortear la actual
administración para otorgar la gracia, donde también figuran sucesos del estallido.

E. CANDIA 

‘‘(Entre las solicitudes de indulto) hay
condenas relacionadas con situaciones acaecidas en
el estallido social, de esas cinco. Y luego hay otras tres
en diversos delitos que no están vinculados con esas
materias, ni con lesa humanidad, ni con nada de eso”.
.............................................................................................................................................

FERNANDO RABAT
MINISTRO DE JUSTICIA Y DD.HH.

El ministro de Justicia y Derechos Humanos dijo ayer que había 28 soli-
citudes de indultos, de las cuales ocho han ingresado en esta administración.
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Son dos los cierres que el fis-
cal regional de Coquimbo, Pa-
tricio Cooper, le ha dado a la in-
vestigación penal por la com-
praventa de la casa de Allende.
Y el principal fue ratificado por
el Tribunal Constitucional (TC).

Ello porque en octubre de
2025 decidió no perseverar en
la indagatoria por fraude al fis-
co contra el expresidente Ga-
briel Boric y otras autoridades
de la administración anterior.
Ante ello, el querellante, Rai-
mundo Palamara, de la Funda-
ción Fuerza Ciudadana, llevó la
decisión al TC, el cual revisó el
requerimiento ayer. El argu-
mento principal del intervi-
niente es que existen diligen-
cias pendientes.

Anteriormente, el querellan-
te había logrado la reapertura
de otra arista investigativa, que
tiene que ver con el intento de
contratación con recursos pú-
blicos del abogado Jonatan Va-

lenzuela para la defensa del ex-
mandatario Boric en la causa
principal. En ese marco, el fiscal
Cooper intentó sobreseer, pero
la Corte de Apelaciones frenó
su decisión.

Respecto de la causa princi-
pal, el TC en su resolución
“acordó rechazar el requeri-
miento de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad, respecto
de los artículos 248, letra c); y
259, inciso final, del Código
Procesal Penal, que fue presen-
tado por la Fundación Fuerza
Ciudadana, por nueve votos
contra uno”. Por su parte, la de-
cisión de no perseverar deberá
ser discutida en el 7° Juzgado de
Garantía.

El fallo fue adoptado por la
presidenta del TC Daniela Mar-
zi y los ministros Nancy Yáñez
y María Pía Silva, Miguel Ángel
Fernández y Raúl Mera, así co-
mo con la de los magistrados
Catalina Lagos, Héctor Mery,
Marcela Peredo, Alejandra
Precht y Mario Gómez”.

Tras requerimiento de querellante:

TC decide desestimar
reabrir investigación
por casa de Allende

La fiscalía busca no perseverar y, antes
de que se discutiera en sede penal, se
ingresó la solicitud para impedirlo.

E. CANDIA

CAUSA.— El caso se conoció a inicios de 2025, cuando el gobierno pasa-
do comunicó públicamente la compra del inmueble. Se cuestionó que no
se considerara la prohibición constitucional que existía —dado que entre
sus propietarias había autoridades entonces en ejercicio— y, finalmente,
la venta no se concretó.
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